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M 1G1IICÜLTIJRA

ORDEN

limo Sr : Por O leo de este Mi
nisterio, fecha 22 de junio próximo 
pasado, se recordó a todas las Au- 
ridides, funcionarios y particulares 
interesados, Ja más estricta obser
vancia de las disposiciones vigentes 
para prevenir las medidas necesa
rias para la extinción de la plaga de 
langosta, cuya existencia en algu
nas provincias recomendaba una 
atención y actividad conveniente a 
la defensa de la producción agrí
cola.

Recibidas las relaciones de terre
nos denunciados en varias provin
cias por contener germen de langos
ta, se hace preciso llevar a cabo du
rante el invierno la campaña de sa
neamiento recomendada, y dispues
to este Ministerio a que se cumplan 
inexorablemente todos los precep
tos legales, se ha servido acordar 
lo siguiente:

l.° Por el personal técnico de 
las Secciones agronómicas, y en to
do caso bajo la dirección del Inge
niero a quien se confie el servicio, 
se procederá en las respectivas pro
vincias a la comprobación de los te
rrenos denunciados y acotados por 
las Juntas locales de Informaciones 
agrícolas, por contener germen de 
langosta, según preceptúa el articu
lo 61 de la ley de Plagas del Campo 
de 21 de mayo de 1908, para ratifi
car o rectificar las zonas y superfi
cies denunciadas como garantía de 
toda actuación en relación con los in 
tereses afectados. Terminado el ti a- 
bajo en cada término municipal, por 
el Ingenierojefe de la Sección agro
nómica se remitirá a la respectiva 
Junta el parte de comprobación au
torizado por el funcionario que rea
lice el servicio, en el que conste, por 
fincas y para cada interesado, la su
perficie denunciada, la comprobada 
y las diferencias en más o en me
nos, con las observaciones pertinen 
tes en cuanto a intensidad de la pla

ga, posibilidad y facilidad del sanea
miento y demás circunstancias ade
cuadas, de cuyos antecedentes en
viará un resumen a la Dirección ge
neral de Agricultura al terminarse la 
comprobación en la provincia.

2." La Junta local notificará in
mediatamente a los propietarios y 
colonos en su caso o sus represen
tantes la relación de los terrenos 
comprobados por el personal agro
nómico, requirió idoles para que en 
el término de diez dias manifiesten 
si optan por realizar por si y de su 
cuenta los trabajos de saneamiento, 
e invitándoles para que los comien
cen antes del día 1.a de enero de 
conformidad con el artículo 63 de la 
citada Ley y 6.° del Decreto de 20 
de junio de 1924. Si en esta fecha 
no los hubieran empezado, asi co
mo en el caso también de negativa 
a efectuar el obligado saneamiento, 
lajunta local hará los trabajos a ex
pensas del interesado, pasándole, 
una vez terminada la operación, 
cuenta justificada de los gastos con 
el visto bueno del Ingeniero Jefe de 
la Sección, pudiendo también recu
rrir para realizarlos a la formación 
de los presupuestos que autorizan 
los artículos 70 y 71 de la ya men
cionada ley de plagas del Campo.

Los trabajos de saneamiento a 
realizar o a prevenir serán los que 
previamente se autoricen por el In
geniero Jefe de la Sección agronó
mica respectiva, y deberán estar ter
minados antes del 31 de enero pró
ximo, salvo que circunstancias de 
fuerza mayor aconsejen en determi
nados casos alguna prórroga, la cual 
sólo se concederá previo informe 
del citado Ingeniero Jefe.

3.° Con el fin de conocer el es
tado de los trabajos que se vayan 
realizando, los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas, sin es
cusa ni pretexto alguno, remitirán 
semanalmente a la Dirección gene
ral de Agricultura una relación de 
ías hectáreas saneadas en cada uno 
de los términos municipales inva
didos, especificando Si los trabajos

se han hecho por las Juntas locales 
o por los dueños de los terrenos. Igual
mente manifestarán los citados In
genieros qué propietarios son los 
que no se prestan a realizar la cam
paña, para tomar con ellos las me
didas de rigor necesarias, toda vez 
que el articulo 63 de la ley determi
na que no podrán oponerse bajo nin
gún pretexto, a que la Junta local 
proceda dentro de sus fincas a usar 
de los procedimientos de extinción.

4.°  Al finalizar la campaña de in
vierno se remitirán por los ingenie
ros Jefes de las Secciones Agronó
micas, a la Dirección general de 
Agricultura,-la relación por términos 
municipales de las fincas infectas, 
detallando la superficie saneada j 
el método para ello seguido, asi co
mo la que se hubiera dejado acota
das por difícil o imposible sanea
miento, cuya relación será a su vez 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia.

5.°  Para los presupuestos que 
sea necesario formu'ar conforme a 
los artículos 70 y 71 de la Ley de 
Plagas del campo de 21 de mayo de 
1908, las Juntas locales tomarán co
mo base los partes de comprobación 
dados por la Sección Agronómica 
provincial, consonando también co
mo gasto la partida correspondiente 
para premios a los interesados que 
realicen por su cuenta los trabajos, 
en armonía con el citado artículo 63 
de la Ley y Orden de 18 de mayo 
de 1926.

Mencionados presupuestos se re
mitirán por las Juntas locales a la 
Sección Agronómica provincial pa
ra, una yez informados por el Inge
niero Jefe de la misma, en el plazo 
máximo de cinco días someterlo a la 
aprobación del Gobernador civil, el 
cual resolverá dentro de los diez 
dias siguientes.

Las cuentas justificativas de la in
versión del cita Jo presupuesto se 
enviarán por las Juntas locales a la 
Sección Agronómica provincial, pa
ra que, previo informe del Ingeniero 
Jefe de la misma, acuerde el Gober
nador civil sobre sq aprobación.

6. ° Para la distribución de los 
auxilios que por este Ministerio hu
bieren de acordarse, se tendrá en 
cuenta la actuación de las Juntas lo
cales, de conformidad con lns pre
ceptos de la Ley.

7. ° Quedan autorizados los Go
bernadores civiles para imponer 
cuantas multas y sanciones autori- 
zán las disposiciones vigentes pa
ra las Juntas locales, propietarios o 
colonos que no cumplan los precep
tos de las mismas, a cuyo fin por el 
Jefe de la Sección Agronómica se 
informará sobre los casos que haya, 
de los que también dará conoci
miento a este Ministerio.

8. ° Por la Dirección general de 
Agricultura se acordarán las instruc-, 
dones complementarias que estime 
pertinentes para el mejor cumpli
miento y eficacia de la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de diciembre de 1933.—Ci
rilo del Rio.=Señor Director gene
ral de Agricultura.

(.Gaceta 7 diciembre 1933).

DIBECCION GWERAL DEL INSTITUTO 
DE REFOW AGRARIA

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
de veinte días que por Orden de 28 
de julio de 1933 se concedió para 
que remitiesen a la Subdirección 
Social Agraria la documentación ne
cesaria las entidades interesadas en 
la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Viilarcayo, con 
jurisdicción en su partido judicial y 
en el de Sedaño:

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la de
signación de Vocales propietarios 
de! referido Organismo las siguien
tes Sociedades: Sindicatos Agríco
las de Lastras de la Torre, con 43 
socios propietarios; de Barrio de 
Bricia, con 50 socios propietarios; 
de Haedo del Butrón, con 47 socios 
propietarios; Montejo de Bricia, con
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51 socios propietarios, y de Junta 
de Trasla’oma, con 54 socios pro
pietarios:

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la 
elección de Vocales arrendatarios 
del referido Organismo las siguien
tes Sociedades: Sociedad de Traba
jadores de la Tierra «La Fraterni - 
dad», del Valle de Tobalina, con 35 
socios arrendatarios; Sociedad de 
Labradores «La Deseada», de Vir- 
tus, con 18 socios arrendatarios, y la- 
Sociedad de Obreros de la Industria 
y del Campo, del Valle de Mena, 
con 58 socios arrendatarios.

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la 
elección de Vocales de dicho Orga
nismo los Sindicatos agrícolas de 
Villalain y de Quintanilla Sobresíe- 
rra.

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades de 
arrendatarios y propietarios rese
ñadas en los dos primeros Resultan
dos se encuentran se encuentran 
dentro de todas las disposiciones le
gales, pudiendo, por lo tanto, tomar 
parte en la elección.

Considerando que las entidades 
reseñadas en el tercer Resultando 
carecen de derecho electoral, por no 
haber presentado la documentación 
completa.

Esta Diretción general ha tenido 
a bien disponer:

Que las elecciones para la desig
nación de los cinco Vocales propie
tarios y cinco arrendatarios, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen 
en el seno de cada Asociación antes 
del día 25 de diciembre actual, y 
conforme a lo establecido en el ar 
tirulo 14 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de noviembre de 1931, por las 
entidades reseñadas en los dos pri 
meros resultandos, teniendo en 
cuenta que en las Asociaciones de 
arrendatarios no podrán emitir váli
damente sus votos más que los 
arrendatarios, colonos o aparceros, 
debiendo remitir a la Subdirección 
Social Agraria el acta de votación y 
certificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 5 de 
diciembre de 1933.=EI Director ge
nera, Juan José Benayas.=Sr. Sub
director de la Social Agraria.

limo. Sr.: Tianscurrido el plazo 
de veinte días que por Orden de 28 
de octubre de 1933 se concedió para 
que remitiesen a la Subdirección So
cial Agraria la documentación nece
saria las entidades interesadas en la 
designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad lústica de Burgos, con juris
dicción en su partido judicial y en 
los de Miranda de Ebro, Villadiego. 
Castrojeriz, Belorado y Briviesca:

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la 
elección de Vocales propietarios del 
referido organismo, las siguientes 
Sociedades: Sindicatos Agrícolas de 

Fontioso, con 40 socios propieta
rios; de Zarzosa de Ríopisuerga, 
con 33 socios propietarios; de Cas- 
trillo del Val, con 28 socios propie
tarios; de Carcedo de Burgos, con 
38 socios propietarios; de Castrillo 
de Murcia, con 43 socios propieta
rios; de Oña, con 54 socios propie
tarios; de Solas de Bureba, con 17 
socios propietarios; de Quintanilla 
Somuñó, con 20 socios propietarios; 
de Sasamón, con 43 socios propie
tarios; de ViHafranca Montes de
Oca, con 57 socios propietauos; de
Sarracín, con 13 socios propietarios; 
de Villasandino, con 47 socios pro
pietarios; de Arcos, con 25 socios 
propietarios; de Riocerezo, con 25 
socios propietarios; de Briviesca, 
con 20 socios propietarios; de Busto 
de Bureba, con 125 socios propieta- 

, rios; de Villaquirán de los Infantes, 
con 36 socios propietarios; de Villa- 
fría de Burgos, con 46 socios pro-

. pietarios; de Castil de Peones, con 
29 socios propietarios:

| Resultando que han remitido la 
, documentación solicitada para la 
. elección de Vocales arrendatarios 
| del referido organismo las siguien- 
I tes Sociedades: Sociedad de Oficios 
I Varios, de Villadiego, con 37 socios 
, arrendatarios; de Briviesca, con 15 
. socios arrendatarios; de Burgos, con 
i siete socios arrendatarios; Socieda- 
, des de Trabajadores de la Tierra, 
I de Poza de la Sal, con 20 socios 
, arrendatarios; de Valles de Palen- 
j zuela, con cuatro socios arrendata- 
j rios; Sociedad de Obreros Agrico- 
¡ las, La Amistad, de Belbimbre, con 

nueve socios arrendatarios; Bloque 
Campesino, de Castrojeriz. con 
35 socios arrendatarios; Sociedad 
Obrera, de Giijalba, con 10 socios 
arrendatarios; Bloque de Obreros y 
Pequeños Labradores, de Santa 
María Ananúñez, con cinco socios 
arrendatarios; Sociedad Obrera 
U. G. T., de Quintanilla Somuñó, 
con 17 socios arrendatarios; Socie
dad de Braceros Agrícolas, U. G. T., 
de Celada del Camino, con cuatro 
socios arrendatarios; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, U. G. T., 
de Villamayor de Treviño, con nue
ve socios arrendalarios, y Unión 
General de Trabajadores de la Tie
rra, de Valluércanes, con 13 socios 
arrendatarios:

Resultando que han remitido asi
mismo la documentación solicitada 
para la elección de Vocales de di
cho organismo, las siguentes Socie
dades: Sindicatos Agrícolas, de Yu- 
dego y Víllandiego; de Cardeñadijo; 
de Rioseras; de Villamayor de los 
Montes; de Shanes; de Cubo de Bu
reba, y de Quintanilla Riopíco, y la 
Sociedad Obrera y Campesina, de 
Palacios de Riopisuerga:

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades de 
propietarios y arrendatarios, reseña
das en los dos primeros Resultandos, 
se encuentran dentro de todas las 
disposiciones legales, pudiendo, por 
io tanto, tomar parte en la elección:

Considerando que las entidades 
reseñadas en el tercer Resultando 
carecen de derecho electoral, por no 
haber presentado la documentación 
completa,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer:

Que las elecciones para la desig
nación de los cinco Vocales propie
tarios y cinco arrendatarios, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen 
en el seno de cada Asociación antes 
del día 25 de diciembre actual, y 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 14 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de noviembre de 1931, 
por las entidades reseñadas en los 
dos primeros Resultandos, teniendo 
en cuenta que en las Asociaciones 
de arrendatarios no podrán emitir 
válidamente sus votos más que los 
arrendatarios, colonos o aparceros, 
debiendo remitir a la Subdirección 
Social Agraria el acta de votación 
y certificación de la lista de vo
tantes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 5 de 
diciembre de 1933.=EI Director ge
neral, Juan José Benayas.=Sr. Sub
director de la Social Agraria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
de veinte dias que por Orden de 20 
de octubre de 1933 se concedió pa
ra que remitiesen a la Subdirección 
Social Agraria la documentación ne
cesaria las entidades interesadas en 
la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad Rústica de Aranda de 
Duero, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Lerma, Roa 
y Salas de los Infantes:

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la 
elección de los Vocales propie
tarios del referido Organismo las 
siguientes Sociedades: Sindicatos 
Agrícolas de Tortoles de Esgueva, 
con 42 socios propietarios; de Hor- 
tigü-la, con 61 socios, propietarios; 
de Baños de Valdearados, con 32 
socios propietarios; de Peral de 
Arlanza, con 31 socios propietarios; 
deZazuar, con 42 s cios propieta 
rios; de Nava de Roa, con 38 so
cios propietarios; de Villovela de 
Esgueva, con 32 socios propieta
rios; de Sotillo de la Ribera, con 
103 socios propietarios:

Resultando que han remitido la 
documentación solicitada para la 
elección de Vocales arrendatarios 
del referido Organismo las siguien
tes Sociedades: Sociedades de Tra
bajadores de la Tierra de Fuentes- 
pina, con ocho socios arrendatarios; 
de Cuzcurrita de Aranda, con 16 
socios arrendatarios; de Aranda de 
Duero, con cuatro socios arrenda
tarios; de Peral de Arlanza, con 18 
socios arrendatarios; de Villahoz, 
con 10 socios arrendatarios; Agru
pación Local de Trabajadores de la 
Tierra de Fresnillo de las Dueñas, 
con seis socios arrendatarios; So
ciedad de Trabajadores de Santa 

María del Campo, con nueve so
cios arrendatarios; Sociedad Gene
ral de Obreros Él Despertar, de 
Zazuar, con 43 socios arrendatarios' 
Sociedad de Resineros de Huerta 
del Rey, con dos socios arrendata
rios; Sociedad General de Trabaja
dores Arandinos, de Aranda de Due
ro, con dos socios arrendatarios' 
Sociedad Obrera Campesina de 
Fuentenebro, con tres socios arren
datarios; Sociedad Obrera Ribere
ña, de Roa, con 10'socios arrenda
tarios; Sociedad Obrera de Oficios 
Varios, de Nava de Roa, con nueve 
socios arrendatarios; Saciedad de 
Obreros de la Tierra de Obelos 
Varios, de Quintanamanvirgo, con 
31 socios arrendatarios; Sociedad 
El Bloque, de Guzmán, con nueve 
socios arrendatarios; Sociedad Obre
ra y Campesina, de Pínilla-Tras- 
monte, con seis socios arrenda'a- 
rios; Sociedad Obrera Agrícola, de. 
Villafruela, con tres socios arrenda
tarios; Sociedad de Resistencia y 
Oficios Varios, de Sotlllo de la Rl- 
bera, con cuatro socios arrendata
rios; Sociedad Oficios Varios, de 
Vadocondes, con 20 socios arren
datarios; Sociedad de Obreros Agrí- 
las, de Villanueva de Gumiel, con 
16 socios arrendatarios; Sociedad 
de Obreros del Campo y Pequeños 
Propietarios, de Acaudilla, con cua
tro socios arrendatarios, y Sociedad 
Obrera de Oficios Varios, de Vil- 
viestre del Pinar, con 19 socios 
arrendatarios:

Resultando que han remitido asi
mismo la documentación solicitada 
para la elección de Vocales del ci
tado Organismo las siguientes So
ciedades: Sindicatos Agí ¡colas de 
Villalmanzo, de La Sequera, de 
Santa Inés, Sociedad U. G. T. de 
Santa Cruz de la Salceda, Sociedad 
de Trabajadores Agrícolas y Simi
lares de Tortoles de Esgueva y So
ciedad Obrera de MambriHa de 
Castrejón:

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades de 
propietarios y arrendatarios, rese
ñadas en los dos primeros resultan
dos, se encuentra dentro de todas 
las disposiciones legales, pudiendo, 
por lo tanto, tomar parte en la elec
ción:

Considerando que las entidades 
reseñadas en el tercer resultando 
carecen de derecho electoral por no 
haber presentado la documentación 
completa,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer:

Que las elecciones para la desig
nación de los cinco Vocales propie
tarios y los cinco arrendatarios, con 
sus respectivos suplentes, se veri
fiquen en el seno de cada Asocia
ción antes del día 25 de diciembre 
actual, y conforme a lo establecido 
en el artículo 14 déla ley de Jura
dos mixtos de 27 de noviembre de 
1931, por las entidades reseñadas 
en Iqs dos primeros resultandos, 
teniendo en cuenta que en las Aso- 



cláxones da arrendatarios no po 
drá i emitir v íli tímente sus votos 
más que los arrendatarios, colonos 
o aparceros, debiendo remitir a la 
Subdirección Social Ag iría el acta 
de votación y certificación de la 
lista de votantes.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 5 
de diciembre de 1933.=E1 Director 
general, Juan José Benayas.=Se- 
ñor Subdirector de la Social Agra
ria.

^Gaceta 15 diciembre 1933).

JÜT$ PvMMAL DHL CENSO ELECTORAL

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre próximo pasado.

(Continuación)

Miraveche.

D. José Martínez de Velasco, 195 
votos.

D. Aurelio Gómez González 176.
D. Francisco Estévanez, 175.
D. Tomás Alonso de Armiño, 175.
D Ramón de la Cuesta, 175.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 26.
D. Claudio S. Albornoz, 25.
D. Guzmán de la Vega, 19.
D. Angel García Vedoya, 15.
D. José María Moliner, 13.
D. Dionisio Rueda Peña, 13.
D. José Mingo Escolar, 13.
D. Francisco Martínez Melchor, 9.
D. Ricardo Olalla Ramos, 9.
D. José María Albiñana, 9.
D. Luis García Lozano, 8.
D. Manuel Bermejillo, 8.
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. Luis Labín Besuita, 3.
D. Antonio Quintana Núñez, 3.
D. Ricardo Gómez Rojí, 2.
D. Domingo del Palacio, 2.
D. Gregorio Villarías López, 2.
D, Moisés Barrio Duque, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
Modúbar de la Emparedada.

D. Ramón de la Cuesta, 55 vo
tos.

D. José Martínez de Velasco, 49.
D. Francisco Estévanez, 49.
D. Tomás Alonso de Armiño, 49.
D. Aurelio Gómez González, 49.
D. Gregorio Villarías López, 30.
D. Moisés Barrio Duque, 29.
D. Luis Labín Besuita, .27.
D. Domingo del Palacio, 26.
D. Antonio Quintana Núñez, 25.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 13.
D. Guzmán de la Vega, 10.
D. Fabriciano Campo, 7.
D. Mariano San Salvador, 7.
D. Jesús Sanantonio,. 7.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 7.
D. Carlos Abad Bernal, 7.
D. Luis García Lozano, 6.
D. Angel García Vedoya, 5.
D. Francisco Martínez, 5.
D. Francisco Galán, 4.
D. Rufino Villasante Zarain, 4.
D. Dionisio Rueda Peña, 4.
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D. Ricardo Gómez RQí, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 2.
D. José María Albiñana, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.

Molina de Ubierna (La).
D. José Martínez de Velasco, 120 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 120.
D. Francisco Estévanez, 120.
D. Aurelio Gómez González, 119.
D. Tomás Alonso de Armiño, 118.
D. José María Albiñana1, 21.
D. Ricardo Gómez Rojí, 19.
D. Antonio Quintana Núñez, 19.
D. Manuel Bermejillo, 18.
D. Luis Labín Besuita, 18.
D. Moisés Barrio Duque, 18.
D. Gregorio Villarías López, 17.
D. Domingo del Palacio, 17.
D. José Maria Moliner, 3.
D. Angel García Ved >ya, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
D. Perfecto Ruiz Dor onsoro, 1.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.

Monasterio de la Sierra.
D. Tomás Alonso de Armiño, 77 

votos.
D. Francisco Estévanez, 76.
D. José Martínez de Velasco, 76.
D. Antonio Quintana Núñez, 72.
D. Ramón de la Cuesta, 72.
D. Manuel Maura y Salas, 22.
D. Luis García Lozano, 21.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 17.
D. Claudio S. Albornoz, 17.
D. Dionisio Rueda Peña, 17.
D. José Mingo Escolar, 15.
D. Guzmán de la Vega, 15.
D. José Maria Moliner, 10.
D. Angel García Vedoya, 9.
D. Ricardo Olalla Ramos, 9.
D. Francisco Martínez, 8.
D. Luis Labín Besuita, 1.

Monasterio de Rodilla.
D. José Martínez de Velasco, 80 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 67.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 67.
D. Ramón de la Cuesta, 63.
D. Claudio S. Albornoz, 63.

; D. Aurelio Gómez González, 61.
| D. Francisco Estévanez, 57.

D. Luis García Lozano, 56.
i D. José Mingo Escolar, 51.

D. Guzmán de la Vega, 50.
D. José María Moliner, 48.
D. Luis Labín Besuita, 41.
D. Dionisio Rueda Peña, 40.
D. Moisés Barrio Duque, 40.
D. Gregorio Villarías López, 37.
D. Domingo del Palacio, 36.
D. Antonio Quintana Núñez, 35.
D. Angel García Vedoya, 31.
D. Francisco Martínez, 26.
D. Ricardo Olalla Ramos, 23.
D. Ricardo Gómez Rojí, 18.

i D. José Maiía Albiñana, 15.
D. Manuel Bermejillo, 13.

i D. Felipe Crespo de Lara, 9.
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Emilio Martín Conde, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Francisco Galán, 1.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 1.

D. Carlos Abad Bernal, 1.
D Rufino Villasante Z’r.'tín. 1.

Moncalvillo de la Sierra.
D. Ramón de la Cuesta, 65 vo

tos.
D. José Martínez de Velasco, 65.
D. Francisco Estévanez, 65.
D. Tomás Alonso de Armiño, 64.
D. Aurelio Gómez González, 64.
D. Moisés Barrio Duque, 63.
D. Luis Labín Besuita, 62.
D. Antonio Quintana Núñez, 62.
D. Domingo del Palacio, 62.
D. Gregorio Villarías López, 60.
D. Ricardo Gómez. Rojí, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 2.
D. Guzmán de la Vega, 2.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 1.
D. Luis García Lozano, 1.
D. José María Moliner, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.

Monterrubio de Demanda.

D. José Martínez de Velasco, 79 
votos.

D. Aurelio Gómez González, 78.
D. Francisco Estévanez, 78.
D. Tomás Alonso de Armiño, 75.
D. Ramón de la Cuesta, 75.
D. Claudio S. Albornoz, 20.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 20.
D. Dionisio Rueda Peña, 20.
D. Guzmán de la Vega, 20.
D. José Mingo Escolar, 20.
D. Luis Labín Besuita, 10.
D. Antonio Quintana Núñez, 10.
D. Gregorio Villarías López, 10.
D. Manuel Maura Salas, 5.
D. Luis García Lozano, 5.
D. Domingo del Palacio, 5.
D. Moisés Barrio Duque, 5.
D. José María Moliner, 4.
D. Angel García Vedoya, 1.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.
D. Gregorio Fernández Diez, 1.

Monto rio.

D. José Martínez de Velasco, 99 
votos.

D.José María Moliner, 97.
D. Angel García Vedoya, 97.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 68.
D. Luis García Lozano, 63.
D. Guzmán de la Vega, 50.
D. Ricardo Gómez Rojí, 38.
D. Tomás Alonso de Armiño, 37.
D. Ramón de la Cuesta, 35.
D.José Maria Albiñana, 29.
D. Francisco Estévanez, 28.
D. Aurelio Gómez González, 27.
D. Francisco Martínez, 21.
D. Ricardo Olalla Ramos, 21.
D. Manuel Bermejillo, 5.
D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Dionisio Rueda Peña, 1.
D.José Mingo Escolar, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.

I D. Claudio S. Albornoz, 1.
' D. Manuel Maura y Salas, 1.
1 D. Moisés Barrio Duque, 1.

Moradillo de Roa.
D.José Martínez de Velasco, 233 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 201.

D. Francisco.Estévanez, 178.
D. Ramón de la Cuesta, 171.
D. Aurelio Gómez González, 154.
D. José María Moliner, 143.
D.José María Albiñana, 42.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 32.
D. Ricardo Gómez Rojí, 32.
D. Manuel Bermejillo, 27.
D. Luis Labín Besuita, 21.
D. Guzmán de la Vega, 19.
D. Dionisio Rueda Peña, 18.
D. Angel García Vedoya, 16.
D. Moisés Barrio Duque, 15.
D. Manuel Maura y Salas, 8.
D. Luis García Lozano, 8.
D. Francisco Martínez, 7.
D. Ricardo Olalla Ramos, 7.
D. Domingo del Palacio, 3.
D. Gregorio Villarías López, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D.José Mingo Escolar, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.

Moradillo de Sedaño.
D.José Martínez de Velasco, 79 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 75.
D. Francisco Estévanez, 75.
D. Tomás Alonso de Armiño, 73.
D. Aurelio Gómez González, 71.
D. Luis García Lozano, 16.
D. Ricardo Gómez Rojí, 5.
D. Angel García Vedoya, 4.
D. Manuel Maura y Salas, 4.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4.
D. Guzmán de la Vega, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. losé María Moliner, 2.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Emilio Martín Conde, 1.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Luis Labín Besuita, 1.

Nava de Roa.
D.José Martínez de Velasco, 194 

votos.
D. Francisco Estévanez, 193.
D. Tomás Alonso de Armiño, 192.
D. Aurelio Gómez González, 191.

! D. Ramón de la Cuesta, 189.
D. Domingo del Palacio, 137.
D. Moisés Barrio Duque, 136.
D. Gregorio Villarías López, 127.

• D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 78.
D. Luis Labín Besuita, 67.
D. Antonio Quintana Núñez, 66.

! D.José Mingo Escolar, 65.
D. Guzmán de la Vega, 17.
D. Claudio S. Albornoz, 8.

I D. Carlos Abad Bernal, 5.
D. Francisco Galán, 5.
D. Jesús Sanantonio, 5.
D. Rufino Villasante Zarain, 5.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 4.
D. Manuel Maura y Salas, 2.
D. José Maria Albiñana, 1.
D. Luis García Lozano, 1.

I D. Ricardo Gómez Rojí, 1.

Navas de Bureba.
1 D. José Martínez de Velasco, 67 
i votos.

D. Francisco Estévanez, 67.
1 D. Tomás Alonso de Armiño, 67.

D. Ramón de la Cuesta, 67.
D. Aurelio Gómez González, 67.

' D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Moisés Barrio Duque, 2.
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D. Gregorio Villanas López, 2.
D. Domingo del Palacio, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 2.
D. Ricardo Gómez Rojí, 1.
D. José María Albiñana, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.

Nebreda.
D.José Martínez de Velasco, 133 

votos.
D. Aurelio Gómez González, 119.
D. Tomás Alonso de Armiño, 119.
D. Ramón de la Cuesta, 119.
D. Francisco Estévanez, 111.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 12.
D. Claudio S. Albornoz, 11.
D. Luis Labín Besuita, 9.
D. Antonio Quintana Núñez, 9.
D. Domingo del Palacio, 9.
D. Gregorio Villanas López, 9.
D. Moisés Barrio Duque, 9.
D. Guzmán de la Vega, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 5.
D. José Mingo Escolar, 1.

Neila.
D. José Martínez de Velasco, 158 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 157.
D. Ricardo Gómez Rojí, 153.
D. Francisco Estévanez, 104.
D. Aurelio Gómez González, 104.
D. Ramón de la Cuesta, 104.
D. Luis Labín Besuita, 52.
D. Antonio Quintana Núñez, 52.
D. Domingo del Palacio, 52.
D. Gregorio Villarías López, 52.
D. Moisés Barrio Duque, 52.
D. Guzmán de la Vega, 11.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 6.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D.José Mingo Escolar, 1.

mmusimófim miiiiis films
Negociado de Patente nacional.

Circular.

Existiendo algunos Ayuntamien
tos, cuyos Secretarios siguen admi
tiendo las altas y bajas de Patente 
nacional de circulación de Automó
viles, no obstante la circular que pu
blicó esta Administración en el Bo
letín Oficial numere 276, de 28 de 
noviembre de 1933, que establece 
que deberán ser presentadas direc
tamente en la Administración por los 
interesados, por la presente se pone 
en conocimiento de aquellos Alcal
des y Secretarios que, caso de se
guir admitiéndolas, serán responsa
bles de los perjuicios que se puedan 
originar a los contribuyentes, ya 
que dichos documentos deben ser 
presentados directamente en. esta 
Administración y no por conducto 
de los Ayuntamientos.

Burgos 14 de diciembre de 1933. 
=E1 Administrador de Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

1*20 por 100 de Pagos.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 41 del Decreto de 29 
de junio de 1926, los Ayuntamientos 
de esta provincia, remitirán, en los 
cinco primeros dias del próximo 
mes de enero, la certificación del 
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l ‘20 por 100 de Pagos del tercer 
trimestre del año actual, o sea la co
rrespondiente a los meses de octu
bre, noviembre y diciembre corrien
te, especificando por separado en 
dicha certificación los pagos sujetos 
al impuesto y los no sujetos, confor
me está ordenado.

Dicha certificación vendrá reinte
grada con un timbre móvil de 0’25 
pesetas, según está prevenido en la 
vigente ley del Timbre.

Se viene observando que algunos 
Ayuntamientos remiten todos los 
trimestres certificaciones negativas, 
lo que dará lugar a una inspección 
en sus cuentas, pues es de suponer 
que siempre tendrán algún pago su
jeto a dicho impuesto.

Esta Administración recomienda a 
los Ayuntamientos el exacto cum
plimiento del mencionado servicio, 
no dando lugar a que se tomen las 
medidas de rigor reglamentarias 
con los morosos.

Burgos 14 de diciembre de 1933. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

TÍSORERín - COIHIJURlH Di BRCISDii
Por el presente se hace saber han 

sido nombrados Auxiliares- Recau
dadores de la Zona de Contribu
ciones de Miranda de Ebro D. José 
de la Eranueva A^gel, D. Rafael 
Pedro Joaquín de la Eranueva An
gel y D. Luis San Martin García.

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los Ayuntamientos 
y contribuyentes.

Burgos 15 de diciembre de 1933. 
=EI Tesorero de Hacienda, F. Es
teban Cibrián.

«¡VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
Joaquín Trueba Amas, de 16 

años de edad, soltero, de profesión 
confitero y domiciliado últimamente 
en Zaragoza, calle Arias, número 
22, comparecerá en el término de 
quinto día ante este Juzgado a noti
ficarle el auto de procesamiento, 
bajo apercibimiento de pararle, si 
no comparece, el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Burgos a 14 de diciem
bre de l933.=EI Secretario judi
cial, P. H., Rafael Gil Sanz.

Villarcayo.

D. Justo Martín Conde, Juez de 
instrucción de estq villa y su par
tido,

' Por el presente y con relación 
al sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 100 del co
rriente año, por robo de dos semo
vientes de la propiedad de D. Pedro 
Ruiz Carasa, vecino de Garoña, 
hecho cometido en la madrugada 
del día 4 de los corrientes en el re
ferido pueblo de Garoña, ruego a 

todas las autoridades civiles y mi
litares e intereso de los Agentes de 
la policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de lo robado, que al 
final se expresa, poniéndole a dis
posición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Reseña de lo robado.
Un macho negro, de dos a tres 

años de edad, de unas seis cuartas 
y media de alzada, morro rejo, des
herrado de las cuatro extremidades.

Un caballo de 12 a 13 años de 
edad, pelo negro, alzada seis cuar
tas, desherrado de ios pies, cola 
larga, con cabezón de cuero negro 
y aparejo de lomillo.

Dado en Villarcayo a 13 de di
ciembre de I933.=justo Martin.= 
El Secretario judicial, E. Corral.

Olmedo.

D. Eugenio Tarragato y Contreras, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
habiendo sido habido el procesado 
Pedro García Leganés, cuya cap
tura se ordenó en requisitorias de 
fecha 18 de octubre último, publi
cadas en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al dia 25 de dicho 
mes, Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, fecha 23 del mismo, 
y Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos de fecha 28 del ya repetido 
mes de octubre ú'timo, se dejan sin 
efecto dichas requisitorias.

Lo que se hace saber por medio 
de mentados peiiódicos oficiales a 
todos tos Agentes de la policía ju
dicial y demás autoridades con el 
fin de que dejen sin efecto las ór
denes que hayan dado de captura 
del Pedro García. Acordado en la 
pieza de prisión provisional del su
mario número 99 de 1932, sobre 
robo en el Ayuntamiento de Pedra- 
jas de San Esteban.

Dado en Olmedo a 10 de diciem
bre de l933.=El Secretario judicial, 
Noiberto S. Campo.

■ - i --------
Huérmeces.

D. Hipólito Ortega Pérez, Juez mu
nicipal de este pueblo,
Hago saber: Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia del juicio 
seguido a instancia de D. Zacarías 
Ubierna, contra D. Ecequiel Marti 
nez, ambos de esta vecindad, so
bre pago de 400 pesetas, cos
tas y gastos de la demanda; he 
acordado, en providencia de este dia, 
sacar a pública subasta los bienes 
embargados al segundo que son los 
siguientes:

Una finca rústica en «Novilla», 
de 36 áreas, linda N. y O. ejidos, 
S. Sandalio Alonso y E. Guillermo 
Varona, tasada en 5 pesetas.

Otraen «Buenamadre», de igual 
cabida, linda N. linde, S. arroyo,
E. Lorenzo Girón y O. José Varo
na, en 10.

Dicha subasta tendrá lugar en la I 

sala de este Juzgado, el dia 15 d7" 
enero de 1934, y hora de las cuatro y 
media de su tarde. Se advierte que 
no existen títulos de propiedad de 
las fincas dichas y el comprador no 
podrá exigir más que certificación 
del acta del remate, o en otro caso 
será todo de su cuenta, consignan
do en la mesa del Juzgado el 10 por 
100, importe de la tasación, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su valor.

En Huérmeces a 12 de diciembre 
de 1933.=E1 Juez, Hipólito Ortega. 
=Por su mandado.=EI Secretario, 
E. Palacios.

¡¡NUNCIOS PARTIC ILARÉS
Alcaldía de Qnintanar de la 

Sierra.

Cou las condiciones del pliego 
general, publicado por el Distrito 
forestal en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 171 de este año, 
se subastarán en forma reglamenta
ria, el dia 12 de enero próximo, de 
media en media hora, a partir de 
las once, 373 pinos secos y des
arraigados, con volúmen de 124 me
tros cúbicos y tasación de 992 pese
tas, en el monte «Revenga», de 
este Ayuntamiento y otros, y 58 pi
nos secos y desarraigados, con vo
lumen de 21 metros cúbicos y tasa
ción de 168 pesetas, en el monte 
«La Manga», de este Ayuntamien
to y otro, que al "efecto han sido 
concedidas por la Superioridad, su
jetándose en su celebración a lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 
de octubre de 1925, en relación di
recta con el articulo 14 y demás 
concordantes del Reglamento de 
contratación municipal, y modelos 
corrientes de licitación para estos 
casos.

Quintanar de la Sierra 13 de di
ciembre de 1933.—P. El Alcalde, 
S. Gil Medrano.

Alcaldía de Villasandino.
El dia 28 de los corrientes, a las 

dos de la tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial, cumpliendo lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el arriendo de los arbi
trios establecidos sobre el consumo 
de bebidas espirituosas, aguardien
tes, alcoholes y licores, durante el 
ejercicio de 1934, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación.

A continuación de esta subasta, 
se sacará a concurso el arbitrio de 
la recaudación sobre el impuesto de 
carnes frescas y saladas por medio 

.de un gestor, por igual ejercicio y 
con sujeción tamb'én al tipo y con
diciones estipuladas en el pliego 
correspondiente, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria.

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará otra 
a los dos dias siguientes en las mis
mas condiciones.

Villasandino 15 de diciembre de 
1933.=EI Alcalde, José Manrique.

Imprenta Provincial


